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ACTA No. 163

REUNIÓN NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los 6 días del mes de noviembre de 2001, los suscr¡tos
Presidénte y Secretar¡o Técnico del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN -

CNO, hacemos constat, de acuerdo con lo establecido en el artículo décimo
tercero del acuerdo N" 157 del 30 de agosto de 2001, Por el cual se reformó el
reglamento del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION - CNO, que atendiendo
la convocatoria de nov¡embre 6 de 2001, para la celebración de una sesión del
Consejo bajo la modal¡dad no presencial, que con esta fecha se recibieron en la
sede del Consejo, comun¡caciones escritas debidamente firmadas por todos los
miembros del C.N.O. con derecho a voto en este tema, así:

MIEMBROS:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISAGEN

lván López
Alberto Olarte
Omar Serrano
Angel Hernández
Hernán Troncoso
Rafael Pérez
Fabio Quitián
Bernardo Naranjo
Jorge l. Correa

TERMOCANDELARIA EstebanWalsh
TERMOTASAJERO Federico Echavarría (representante do Meriléctr¡ca,
suplente de Termotasajero)

El Taxto del proyecto de acuerdo puesto a considerac¡ón de los miembros del
CNO es el siguiente:

"ACUERDO No.
Noviembre 6 de 2OO1

Por el cual se pone un plazo para entrega de informac¡ón de niveles de
embalse de los agentes h¡drául¡cos a Empresas Públicas de Medellín -

EEPPM parc el cálculo del percent¡l 50 del embalse de Porce ll

H Conseh Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡stetio de M¡nas y Energía, el Anexo
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general de la Resoluc¡ón CREG O25 de 1995 y segÚn lo aprobado en la
Reunión no Presenc¡al No 163.

ACUERDA:

PRIMERO: Los agerÚes generadores h¡drául¡cos en operac¡ón que posean
uno o mas embalses, deberán env¡ar a las Empresas Públ¡cas de Mede ín,
EEPPM, a más tardar el día 7 de nov¡embre de 2001 , antes de las 6'00 p m'
ta ¡nformac¡'n estabtec¡da en el Anexo A, numeral 7, del Acuerdo CNO-184
de nov¡embre 01 de 2001, con el f¡n de que EEPPM pueda efectuar el cálculo
det percent¡t 50 del embatse de Porce Il, que es de su prop¡edad

SEGU,VDO; En caso de que EEPPM no reciba oportunamente toda la
informac¡ón requetida, podrá efectuar el cálculo establec¡do cgn la
¡nformac¡ón parc¡al que haya recib¡do, así como la de sus prop¡os embalses

TERCERO: Et presente acuerdo ríge a part¡r del 6 de noviembre de 2oo1'

El Pres¡dente, El secretarío Técn¡co'

ALBERTO OLARTE AGUIRRE GERMAN CORREDOR A

En dichas comun¡cac¡ones los miembros hacen constar que rev¡sado el proyecto
de Acuerdo enviado por el Secretario Técnico, han em¡t¡do su voto por escr¡to, de
acuerdo con lo perm¡tido por la ley colombiana y el Reglamento Interno del
Consejo, de la siguiente manera:

Los originales de estas comunicaciones reposan en los archivos del Consejo.
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Emofesa Firmada por Fecha Sent¡do del voto
EMGESA Fab¡o Quitián Nov. 6 de 2001 Pos¡t¡vo
CODENSA Omar Serrano Nov. 6 de 2001 Pos¡t¡vo
CHIVOR Alberto Olarte Nov. 6 de 2001 Pos¡tivo
CEDENAR lván Lóoez Nov. 6 de 2001 Positivo
CORELCA Anqel Hernández Nov. 6 de 2001 Positivo
EPSA Bernardo Naran¡o Nov. 6 de 2001 Positivo
EEC Hernán Troncoso Nov. 6 de 2001 Positivo
EEPPM Rafael Pérez Nov. 6 de 2001 Positivo
ISAGEN Joroe Correa Nov. 6 de 2001 Positivo
TERMOCANDELARIAEsteban Walsh Nov. 6 de 2001 Positivo
TERMOTASAJERO Feder¡co Echavarría Nov. 6 de 2001 Positivo
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El Presidente y el Secretario Técnico del CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIÓN
- CNO, doctores Alberto Olarte Aguirre y Germán Corredor Avella, elaboraron esta
acta dentro del tármino contemplado para ello en el Reglamento Interno del
Consejo, por lo que en constancia de todo lo man¡festado, f¡rman:

PRESIDENTE SECRET

GERMÁN COR EDOR AVELLA
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